
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  
 

DECLARA:  

El reconocimiento de este Honorable Cuerpo como Personalidad 

Destacada de la Provincia de Entre Ríos a la poeta uruguayense Laura 

Evequoz, por su trayectoria y su valioso aporte cultural a la comunidad 

entrerriana.  

AUTOR: ROSSI, Juan Manuel   

COAUTORES: BENTOS, Mariana; GALLAY, Silvio Martín; GODEIN, Mauro; LOPEZ, 

Alcides Marcelo; RASTELLI, Ruben; STREITENBERGER, Carolina; TABORDA, Noelia. 

BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS 
 



 

FUNDAMENTOS  
Honorable Cámara:  

Laura Evequoz nació en Concepción del Uruguay el 25 de octubre de 

1964. Siendo la mayor de cuatro hermanos, descubrió su pasión por la escritura 

a los 13 años, una vocación motivada por los docentes de la escuela pública 

Tejeiro Martínez y, posteriormente, por los profesores del Colegio Nacional Justo 

José de Urquiza, donde se graduó.  

A los 21 años comenzó a trabajar en la revista Ecos de Entre Ríos, donde 

dio sus primeros pasos para difundir su obra y aprendió la práctica de la crónica 

mediante cuentos y relatos. Luego, el encuentro con los destacados directores 

y actores Cuqui Silva y Pedro Urquiza, la impulsó a profundizar su camino 

artístico y junto al acompañamiento de amigos, logró publicar en 1997 el libro 

Nuestro Temor Visible, una antología que reúne poemas escritos entre 1985 y 

1996.  

Más adelante, su incursión en la dramaturgia la llevó a estrenar en 2011 su 

primera obra de teatro, Rey de Corazones, a la que se suman otras obras aún 

sin representar, como La oportunidad, Un espejo para Narciso y Qué hice yo 

para merecer esto.  

En el año 2019, con el apoyo de la Dirección de Cultura de la 



 

Municipalidad de Concepción del Uruguay, logró publicar La Raíz en el Agua y 

Otros Poemas. Su trabajo más reciente, Dramaturgia, un compendio de unas 70 

páginas, fue editado por la editorial cooperativa El Miércoles en el 2024. En el 

prólogo, la directora teatral Carina Resnisky, señala que "es un acto de justicia 

teatral que se editen por primera vez tres obras escritas por Laura", ya que "en 

la provincia de Entre Ríos no abundan producciones dramatúrgicas de 

autoras", lo que subraya la necesidad de dar más espacio a las voces 

femeninas y "voces de generaciones que tanto han aportado a la riqueza 

teatral de la región con su continua labor en el campo cultural".  

Asimismo, es importante destacar la premiación internacional que la 

posiciona a ella y a la provincia en un distinguido lugar a nivel global. Evequoz 

fue elegida entre 22.800 poetas como una de las 100 más destacadas del 

mundo y una de las tres representantes de Argentina, en el marco del "Día de la 

Independencia Global Literaria" impulsado por la organización Motivational 

Strips, entidad que busca promover la literatura y la expresión creativa a nivel 

mundial.  

En una entrevista para el medio digital La Ciudad, Laura Evequoz sintetizó 

su compromiso cultural y social: “Lo que espero para la humanidad, el futuro y 

mi obra, es lograr una sociedad con más igualdad de oportunidades. Donde el 

que quiera trabajar, trabaje en paz y que tenga las herramientas y los medios 

para crecer en lo que le gusta. Poder desarrollarnos como individuos va a 



 

mejorar la vida en comunidad. Es lo que creo.”. Esta manifestación es una clara 

muestra de su compromiso con la cultura y su entorno, justificando 

ampliamente la presente distinción. 

En consideración de los méritos ya señalados y del significativo aporte 

que la poeta uruguayense Laura Evequoz brinda a la vida cultural de nuestra 

provincia, es que solicito se la distinga por parte de esta Honorable Cámara 

como Personalidad Destacada de la Provincia de Entre Ríos.  

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de declaración. 


